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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«er/ar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, Í8 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cana u oficio a la 
Intervención ¡provincia]. 

(Ordenanza1 publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fécha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENC JA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes v anuncios cine 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Aclarando la situación de las 
obligaciones contraidas por el Esta
do con motivo de tos servicios de 
compra y retirada de trigos y su 
posterior movilización. 

Adminis trac ión Provincia) < 
Delegación de Industria de León.— 

Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

PRESIDENCIA D E L A P I T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

Existen a ú n en paneras, corriendo 
p e l i g r o de perderse, importantes 
cantidades de tr igo adquiridas por 
el Estado, al amparo de de la ley de 
de Autorizaciones de 9 de Junio de 
1935, cuya movi l izac ión no pudo 

realizarse, dentro de los plazos previs
tos, por t a rd ía apar ic ión de la Ley 
de 30 de Mayo de 1936. 

Por la anormalidad del año agrí
cola, sólo pequeñas partidas, de esos 
trigos han salido al consumo; y pue
de, a la vez, ser necesario prolongar 
la inmovi l i zac ión para no perturbar 
el mercado al ofrecerse en él la ac
tual cosecha. 

Interesa, en fin, aclarar la la si
tuac ión de ciertas obligaciones del 
Estado afectadas, por fuerza mayor, 
de incumplimiento . 

Por lo expuesto, y a propuesta de 
la Comis ión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, esta Presidencia, 

D I S P O N G O : 

Art ículo 1.° Se prorroga, sin l i 
mi tac ión de fecha, la obl igación de 
los adjudicatarios del Servicio de 
Retirada de trigos por el Estado, de 
efectuar la desestiva de los trigos 
que no se hubieran movilizado den
tro del plazo seña lado como normal 
de l iqu idac ión , sin que esta amplia
ción de plazo para el cumplimiento 
de dicha obl igación suponga aumen
to en el tanto alzado en que se con
t ra tó el servicio adjudicado. 

Ar t ículo 2.° Se declara servicio 
de u t i l idad p ú b l i c a la ocupac ión de 

los locales que contengan trigos del 
Estado, siendo obligatoria la cesión 

j de aquél los en los que se almacena 
fia referida mercanc ía , bajo las con
diciones siguientes: 

| a) Gratuitamente durante el se
gundo semestre de 1936. 

! b) En arrendamiento, a partir de 
1.° de Enero de 1937, para todos los 

| almacenes que hubieran alquilado 
los Adjudicatarios del Servicio de 
Retirada, que contuvieran trigos no 
movilizados. 

E l precio de alquiler mensual será 
el mismo que hubieran concertado 
sus propietarios con las Entidades 
Adjudicatarias, siempre que no es
cedan de 2 pesetas por vagón de 
10.000 kilos, que se li ja como m á 
ximo. 

Art ículo 3.° Se prorrogan duran
te una anualidad más , o sea hasta 31 
de Agosto de 1938, los contratos para 
el depósi to y sus t i tuc ión del trigo 
propiedad del Estado que se tengan 
concertados con los fabricantes de 
harina de acuerdo con los preceptos 
de la Ley de 30 de Mayo de 1936, Ba
ses para su e jecución y Orden del 
Ministerio de Agricul tura de 19 de 
Junio del mismo a ñ o , quedando 
obligados los fabricantes deposita
rios a completar, con trigos del Es-



tado pendientes de entrega, los cu
pos estipulados en el contrato res
pectivo. 

Ar t ícu lo 4 ° La obl igación de re
novar o completar el depósi to se ex
tiende asimismo a aquellos fabrican
tes que lo hubieran cancelado por 
compra al Estado de la cantidad 
que les fué asignada, o reducido por 
suministro de harinas a Intendencia 
Mil i ta r , a cuenta de dicho depósi to , 
en cumplimiento de las disposicio
nes dictadas al efecto. 

Ar t ícu lo 5.° E l hecho de que los 
fabricantes interesados no suscribie
ran en momento oportuno el corres
pondiente contrato de depósi to y 
sus t i tuc ión, lejos de eximirles de la 
ob l igac ión establecida en los ar t ícu
los anteriores de constituir o com
pletar el cupo que les fué asignado, 
les impone la de suscribir aqué l en 
el plazo de quince días , a partir de 
la fecha en que el Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica respectiva 
les formule el oportuno requeri
miento. 

Ar t ículo 6.° La obl igac ión que se 
establece en los ar t ícu los anteriores 
no supone el que necesariamente y 
con carác te r general haya de entre
garse, a los fabricantes de harinas^ 
trigo para completar, r e n o v a r o 
constituir el cupo asignado, sino la 
facultad de imponer tal medida a 'os 
fabricantes q u e deban recibir lo, 
cuando lo disponga la Comis ión de 
Agricul tura de la Junta T é c n i c a del 
Estado por considerar conveniente 
su salida de los almaces en que a ú n 
se conserva inmovil izado. 

Ar t ículo 7.° La negativa o resis
tencia por parte de los fabricantes al 
cumpl imiento de las obligaciones 
impuestas por la presente Orden 
será sancionada por la Comis ión de 
Agricul tura con impos ic ión de m u l 
ta de 10.000 pesetas. 

Ar t ículo 8.° Se autoriza a la Co
mis ión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola para extender Orden de l i 
be rac ión del aval que como fianza 
responde del cumplimiento de la 
ope rac ión contratada a que hace re
ferencia el apartado m) de la Base 
2.a de los Pliegos de Condiciones de 
Adjud icac ión del Servicio de Reti
rada de Trigos, en cuantos casos, 
una \ez ultimada la movi l izac ión de 
dichos trigos, resulte l iqu idac ión fa
vorable a los adjudicatarios, según 
las certificaciones que del Servicio 

contratado expidan las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas respecti
vas, inspectoras de aquel Servicio. 

Siempre que concurran las cir
cunstancias definidas en el párrafo 
anterior, y las Entidades adjudica-
tarias del servicio de retirada de 
trigos acepten esta forma de cobro, 
la Comis ión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola queda autorizada para 
practicar, á base de trigo del Esta
do, el pago del servicio ejecutado 
por aquellas, mediante venta en fir
me de dicho trigo a los adjudicata
rios al precio que según clase y co
tización del mercado se acuerde. 

Artículo.9.° Si los adjudicatarios 
del Servicio de Retirada de Trigos 
no hubieran ult imado la moviliza
ción de la m e r c a n c í a por ellos al-
m a c e ñ a d a , la Comis ión de Agr icul 
tura y Trabajo Agrícola, en casos 
plenamente justificados y en igual 
forma de pago que la anteriormente 
expuesta, p o d rá anticipar a aquellos 
hasta un 40 por 100 del saldo de la 
l i qu idac ión provisional que resulte 
a su favor por el servicio ejecutado, 
siempre que hayan cumplido exac
tamente las estipulaciones del con
trato de ad jud icac ión , que no exis
tan circunstancias, reclamaciones o 
recursos pendientes de reso luc ión 
que puedan afectar a la l i qu idac ión 
definitiva, y que quede plenamente 
garantizado, con el 60 por 100 del 
saldo retenido, el importe de los da
ños o mermas sufi idos por el trigo 
que la Entidad ad jud íca ta r i a está 
obligada a tomar a su cuenta, de 
acuerdo con lo establecido en el 
apartado e) de la base 2,a del pliego 
de condiciones a que se sometió la 
ad jud icac ión . 

Burgos, 19 de Julio de 1937.—Fran
cisco G. Jordana. 

Todos los que actualmente posean 
envases de esta clase, p resen ta rán 
por escrito en esta Delegación de 
Industria —Ordoño, I I , 22—relación 
jurada seña lando : 

a) N ú m e r o total de envases que 
tengan en esta fecha. 

b) N ú m e r o de los envases vacíos 
y nombre del gas que con ten ían . 

c) N ú m e r o de los envases que 
contengan gas, s eña l ando el nombre 
de éste y la fecha en que lo recibie
ron del proveedor. 

d) Nombre y localidad corres
pondiente a los proveedores de d i 
chos envases. 

La presente re lación deberá ser 
presente dentro de las 72 horas si
guientes a la fecha de esta notif i
cac ión . 

León, 23 de Julio de 1937 (Segun
do Año Triunfal) .—Antonio Mart ín 
Santos. 

Delegación de Hacienda 
lie 

idininistración pmíncial 
DELEGACION B E I M S T f i l A DE LEON 
Recuperación de envases para gases 
Habiendo sido encomendado a 

esta Delegación de Industria por la 
Superioridad, el servicio de recupe
rac ión de los envases de tubo de 
acero maleable utilizados para el 
transporte y entrega de oxígeno, hi
drógeno , n i t rógeno, aire compr imi 
do, ca rbón ico , acetileno disuelto, et
cétera, dispongo: 

ANUNCIO DE SUBASTA 
j Por encargo de la Comis ión Cen
tral Administradora de Bienes I n 
cautados por el Estado, y con auto
r ización de la Junta Técnica , se saca 
a púb l i ca subasta la venta de los si
guientes efectos, pertenecientes al le
gado hecho por D.a Concepc ión Alon
so Gra iño a la Agrupac ión Socia
lista de León. 

Pesetas 

Instrumental qu i rú rg ico valo-
i rado en . . . . . 625 
j Una vi t r ina de armadura de no-
i gal, que consta de dos cuerpos 250 
| Armar io grande dos cuerpos, de 

armadura de madera, color 
negro, con cristales pintados 
de blanco 125 

Mesa de centro y un velador. . 50 
| Un reloj de metal 25 
Otro ídem de pared 35 
Un sillón cama forrado de cue

ro, con resortes graduadores. 40 
Dos sillones butaca usados, fo

rrados de tela y un banco fo
rrado de hule 45 

Una estufa grande, con su tube
ría, marca «Invader», n ú m . 3 100 

Mesa escritorio de nogal . . ^ 
Papel secante, sobres, hojas de 

papel y otros efectos 25 



Peseta 
)os armarios de dos cuerpos 

cada uno y armaduras de ma
dera de nogal 200 

Jgunos efectos de farmacia, 
mapas y otros objetos 50 

T O T A L . 1.620 
E l acto t e n d r á lugar el día 6 de 

Agosto p róx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , en el local donde se en
cuentran depos i tados—pabel lón ane
j o al Chalet del Dr. Nuevo, carretera 
de León a Zamora, en el vecino pue
blo de Armunia—pudiendo ser exa
minados todos los d ías laborobles, 
de seis a ocho de la tarde, dir igién
dose al Juez munic ipal D. Láza ro 
Carbajo Santos, depositario de las 
llaves, que se encon t r a r á en el local 
de referencia a las horas expresadas. 

León, 23 de Julio de 1937 (Segun
do Año Triunfal) . —El Delegado de 
Hacienda, A. Pita do Regó. 

Sección Provincial 
de Esladística de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes* p róx imo , se sirvan 
remi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Julio de 1937.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

idininistraclón de Insflcia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de menor cuan t í a 
que m á s abajo se hace menc ión , se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
«orno sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León a tres de Julio 
de m i l novecientos treinta y siete. E l 
^ r . D. Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
del partido, habiendo visto los pre

sentes autos de ju i c io de menor 
cuan t í a , seguidos en este Juzgado 
entre partes: de la una y como de
mandante, D. Francisco Castro Pa
nera, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Santas Martas, re
presentado por el Procurador don 
Nicanor López y dir igido por el Le
trado D. Fernando Alonso Burón , y 
de la otra y como demandados don 
R o m á n de Pablo Olalla y D. Jesús 
Flórez González, el primero como eje
cutante y el segundo como ejecuta
do, mayor es de edad y vecinos de 
esta ciudad y Pamplona, respectiva
mente, sobre tercería de dominio de 
una camioneta embargada en autos 
ejecutivos n ú m e r o s ciento diez y seis 
del pasado año 1936, y cuyos de
mandados se encuentran declarados 
en rebeld ía por no haberse persona
do dentro del t é r m i n o legal, y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debo declarar y declaro haber lugar 
a la tercer ía de dominio promovida 
por D. Francisco Castro Panera, y 
en su consecuencia declarando de 
su propiedad la camioneta marca 
Chevrolet, ma t r í cu l a L E . 2.685, man
do que se alce el embargo sobre ella 
trabado a instancia de D. R o m á n de 
Pablo Olalla, en el j u i c io ejecutivo 
que tenía promovido contra D. Je
sús Flórez González, de quien la su
puso propiedad, imponiendo al refe
r ido Sr. Pablo Olalla, las costas de 
estas incidencias, por rebeldía de los 
demandados c ú m p l a s e el a r t í cu lo 
769 de la Ley ri tuaria, haciendo la 
notif icación por edicto si en t é rmino 
de una audiencia no se solicitase 
personal .—Así lo m a n d ó y firma por 
esta s u sentencia definitivamente 
juzgando. — Enrique Iglesias.—Ru
br icado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes D. R o m á n 
de Pablo Olalla y D. Jesús Flórez 
González, se expide el presente edic
to para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León a siete de Jul io de 
m i l novecientos treinta y siete.—En
rique Iglesias.—El Secretario en fun
ciones, Casimiro Menéndez . 

N ú m . 274.-36,00 ptas. 
o . . 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 

n ú m e r o 22 de 1937 por hurto de 
muebles y otros efectos a José Do-
fnenech Santa Rosa, vecino que fué 
de esta capital, por v i r tud del falle
cimiento de éste, se ofrecen las ac
ciones del a r t í cu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l a quienes 
se consideren sus parientes más p r ó 
ximos. 

Dado en León a veintiuno de Jul io 
de m i l novecientos treinta y siete (Se
gundo Año Triunfal) . —Enrique Igle
sias.—El Secretario jud ic ia l , P. H . Ca
simiro Menéndez . 

Juzgado de instrucción de Riaño 
En mér i tos de la pieza de respon

sabilidad c iv i l del penado Silverio 
Tejerina Aláez, dimanante del su
mario n ú m e r o 15 de 1936, sobre ho
micidio , se sacan a públ ica subasta 
por segunda vez, termino de veinte 
días , los siguientes bienes inmuebles, 
como de la propiedad del mencio
nado penado y sitos en el t é r m i n o 
de Renedo de Valdetuéjar , en este 
partido jud ic i a l y en la sexta parte 
proindiviso de ellos: 

1. ° Mitad de una casa vivienda, 
sita dentro del casco del Otero, con 
el n ú m e r o 12, que linda: frente, calle 
púb l ica ; espalda camino vecinal; iz
quierda, antojano. 

2. ° Otra, a Establo, l inda: frente, 
camino vecinal y espalda, calle. 

3. ° Otra, a Antojano, de 25 me
tros cuadrados aproximadamente. 
Este, Sur y Norte, calles púb l i cas y 
al Oeste, con la casa descrita con el 
n ú m e r o 12. 

4. ° Una finca rúst ica tierra, sita 
en el t é r m i n o del Otero, al punto 
denominado el Pago, de 3 áreas , l i n 
da: al Norte, c a m i n ó y Sur, Leandio 
Prada. 

5. ° Otra finca rúst ica , a la Recto
ría, de 4 áreas , l inda: Norte y Este, 
camino del molino y Sur, José Aláez. 

6. ° Otra finca rúst ica, a San Jus
to, de 5 áreas , l inda: Norte, José 
Aláez y Sur, herederos de Baltasar 
Aláez. 

7. ° Otra finca rúst ica, prado, al 
punto del Juncal, de 4 áreas , l inda: 
Norte, Epi fan ía Sánchez; Este, r ío y 
Sur, Amáne l a Alvarez. 

8. ° Otra finca rúst ica, prado, a los 
Casarones, de 6 áreas , l inda: Norte, 
María González; Oeste, la misma y 
Este, r ío. 

9. ° Otra finca rúst ica, prado, a l 



Otiocino, de ,4 áreas , l inda: Norte, 
presa de riego, al r ío y Oeste, Vale
riano del Blanco. 

10. Otra finca rúst ica, prado, al 
río las Vegas, de 8 áreas , l inda: al 
Norte, Cipriano Alvarez; Sur, Cipria
no López y Este, presa del río. 

11. Otra finca rúst ica, prado, de 2 
áreas , l inda: Norte, Camilo González; 
Sur, Aureliano del Blanco y Este, 
presa de riego. 

12. Otra finca rúst ica , al Pasade
ro, de 10 áreas , l inda: Norte, herede
ros de Mariana Alyarez y Sur, Se
gundo García. 

13. Otra finca rús t ica . Prados del 
Medio, de 14 áreas , l inda: Norte, he
rederos Mariano Alvarez y Sur, Va
leriano del Blanco. 

14. Otra finca rúst ica , prado, a 
Lobi l la , de un área y 50 cent iáreas , 
l inda: Norte, Vi rg i l io Alvarez; Sur, 
Delfín de Prado y Oeste río. 

15. Otra finca rúst ica, tierra, a la 
fuente Jel Hoyo, de 8 áreas , l inda; 
Norte, Melquíades Miguel y Sur y 
Oeste, Segunda García. 

16. Otra finca rúst ica, tierra, al 
Pelix, de 10 áreas , l inda: Norte, José 
Tejerina, herederos de B a l t a s a r 
Aláez y Este, c a ñ a d a . 

17. Otra finca rúst ica, tierra, al 
Conajo, de 6 áreas , l inda: Norte y 
Este, Higinio de Prado y Sur, José 
Aláez. 

.18. Otra finca rús t i ca , tierra, a 
las Madigmas, de 2 áreas l inda: Nor
te, camino; Sur, terreno c o m ú n y 
Este, Segundo García. 

19. wtra finca rús t ica , tierra, a la 
Cuesta, de 6 áreas , l inda: Norte, 
Gregorio Reyero y Sur y Oeste, terre-
rreno c o m ú n . 

20. Otra finca rúst ica, tierra, al 
Espino, l inda: Norte, Vi rg i l io Alva
rez; Sur, herederos de Nicanor Diez, 
así como al Oeste y Norte, de 12 
á reas . 

21. Otra tierra, al Candanedo, de 
12 áreas , l inda: Norte, José Aláez; 
Este, el misno y Oeste, Segundo 
García . 

22. Otra finca rúst ica, tierra, a la 
Cañada , de 15 áreas , l inda: Norte, 
Cañada ; Sur, Estanislao Alvarez y 
Oeste, herederos de José Aláez. 

23. Otra finca rúst ica, tierra, tér
mino de Vil la lmonte, al Pinto de 
Candanedo, de 8 áreas , l inda: Norte, 
Felipe Aláez y los d e m á s aires se ig
noran . 

24. Otra finca rús t ica , tierra, tér

mino del Otero, al punto de la Var
ga, de 6 áreas , l inda: Norte, herede
ros de Fernando Alvarez y Este, 
camino. 

25. Otra finca rúst ica, tierra, a 
las Eras, de 10 áreas , l inda: Norte, 
herederos de Mariano Alvarez y Sur 
y Este, camino. 

26. Otra finca rúst ica, tierra, a 
los Manzanales, de 10 áreas , l inda: 
Norte, Francisco Valbuena; Sur, Ge
naro González y Este, camino. 

27. Otra finca rúst ica, tierr^, a la 
Peraral, de 20 áreas , l inda: Norte, 
José Aláez y Sur y Este, Angel Gar
cía. 

28. Otra finca rúst ica, tierra, a 
Valdeyambre, de 8 áreas , l inda: Nor
te, Delfín de Prado; Sur, herederos 
de Tr in idad García y Este, José 
Aláez. 

29. Otra fiuca rúst ica, tierra, de 
9 áreas , l inda: Norte, herederos de 
Prudencio López; Sur, Angel García 
y Oeste, Faustino González. 

30. Otra finca rúst ica , tierra, al 
Majuelo, de 8 áreas , l inda: Norte, ca
mino; Sur y Este, José Aláez y Oeste, 
Angel García . 

31. Otra finca rúst ica , tierra, a 
los Campos, de 6 áreas , l inda: Norte, 
Manuel Diez, Sur, camino y Este, 
Adgel García . 

32. Otra finca rúst ica , tierra, de 
8 áreas, l inda: Norte, Gregorio Reye 
ro; Sur, Valeriano del Blanco y Este, 
Angel García. 

33. Otra finca rús t ica , tierra, de 
8 áreas , l inda: Norte, Valeriano del 
Blanco y Sur y Estet Angel García. 

34. Otra finca rús t ica , tierra, de 
9 áreas , l inda: Norte, Vi rg i l i a Alva
rez; Sur, Higinia de Prado y otros y 
Este, Manuel Díaz. 

Fincas tasadas en 1.180 pesetas, 
por cuya cantidad descontado el 
20por 100 se ponen en ven ta , seña lán
dose para la subasta el día 25 del 
p róx imo mes de Agosto, a las doce 
de la m a ñ a n a , en la sala audiencia 
de este Juzgado; advi r t iéndose a los 
licitadores que no han sido presen
tados tí tulos de propiedad de las fin
cas y que están libres registralmente 
de toda carga, así como que para 
tomar parte en la subasta los l ici ta
dores cons igna rán previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Riaño , 20 de Julio de 1937.—Uk 
piano Cano.—El Secretario judical 
Valen t ín Sama. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, 

l lama y emplaza, por t é rmino de 
ocho días de comparecencia ante este 
Juzgado, al inculpado Ovidio Lagar
tos Abad, vecino de Sant ibáñez de 
Montes, del t é r m i n o munic ipa l de 
Albares de la Ribera a fin de que 
pueda ser oído bien de palabra o 
por escrito, sobre su defensa en el 
expediente que se instruye en este 
Juzgado sobre la responsabilidad 
c iv i l que pudiera caberle sobre su 
ac tuac ión contraria ai Movimiento 
Nacional liberador de E s p a ñ a con
tra el marxismo, pues asi lo tengo 
acordado con esta fecha, bajo los. 
apercibimientos legales si no compa
rece, en el expediente n ú m . 6 de 1937,. 
sobre incau t ac ión de bienes. 

Dado en Ponferrada a ve in t idós de 
Jul io del Segundo año Tr iunfa l de 
m i l novecientos treinta y siete.-Julio 
Fe rnández .—El Secretario,Fernando 
Ruiz del Arbo l . 

Subdelegacíón de HeUicina de León 
• Como instructor del expediente 

que se sigue al Médico de Cimanes 
del Tejar, D. Francisco Mart ínez Pé 
rez, y siendo desconocido su actual 
paradero, por el presente se le cita y 
emplaza para que en el t é r m i n o de 
ocho días , a partir de la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en las oficinas de esta 
Subdelegac íón de Medicina, O r d o ñ o 
I I , n ú m e r o 18, 2.°, a contestar a los 
cargos que resultan en el expresado 
expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere le p a r a r á el per
ju i c io a que hubiere lugar, 

León, 24 de Julio de 1937 (Segundo 
Año Tr iunfal) , E l Subdelegado, J. de 
las Vallinas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
BANCO MERCANTIL 

SUCURSAL DE CIST1ERNA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de Cuenta Depósi to n ú m . 62, de 
pesetas 2.500, a nombre de Petra, Ro
sa y Aurea Recio García, indistinta
mente de La Vel l i l la de Va ldoré . 

N ú m . 275.-4,00 ptas. 


